
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cartagena de Indias, D. T. y C. 

FIJACIÓN EN LISTA 

Expediente  434-2015  

 

CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIVO  SINGULAR adelantado por YURIS AYOLA ELLES  

en contra de CARLOS GOMEZ  

 

TRASLADO: LIQUIDACIÓN  DEL CRÉDITO presentada por el apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 

El término de traslado es de tres (03) días, los cuales vencen el día Veintinueve (29) de 

Mayo  de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Para los efectos de los arts. 110 del CGP, se fija el presente ESCRITO EN LISTA DE 

TRASLADO EN EL MICROSITIO DEL JUZGADO EN LA PÁGINA DE LA RAMA JUDICIAL 

por el término legal de Veinticuatro (24) de Mayo de de  dos mil veintitrés (2023) a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

MARIA B ANAYA CABRALES 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540438/145826803/434-2015+DOCUMETO+LIQUIDACION+ADICIONAl+CREDITO.pdf/599ed80d-bce8-4d67-88f9-b0d11634a2a0

